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FUNDAMENTOS

Facundo  Pereyra  es  especialista  en 
medicina  interna,  gastroenterología  y  endoscopia  digestiva. 
Durante sus años de formación realizo rotaciones en España, 
Australia y Estados Unidos.

En  el  año  2007  regreso  a  su  ciudad 
natal, Cipolletti, para desarrollar un novedoso programa de 
salud digestiva.

Más de 30.000 pacientes de todo el mundo 
ya  lo  probaron  y  obtuvieron  resultados  asombrosos,  en  un 
correlato notorio con la misión solidaria con la que impulsa 
su programa, y por el cual destina parte de los ingresos a 
donaciones de comedores locales.

El  método,  denominado  como  reseteo 
digestivo,  apunta  a  revertir  la  hiperpermeabilidad  de  las 
mucosas digestivas para frenar el paso de toxinas desde el 
intestino a la sangre. Este fenómeno, que se encuentra aún en 
estudio  por  la  medicina  convencional,  es  conocido  como 
síndrome de intestino permeable, y sería el culpable de 90 
cuadros  clínicos  incluidos  enfermedades  y  síntomas 
inespecíficos. Sus principales causas son el stress crónico, 
ciertas intolerancias alimentarias y las alteraciones en la 
microbiota (SIBO o disbiosis).

Revertir  el  síndrome  de  intestino 
permeable  atendiendo  sus  principales  fuentes  en  forma 
simultánea para mejorar la calidad de vida de las personas es 
el principal objetivo del reseteo digestivo.

El  reseteo  digestivo,  incluye  un 
abordaje integral en forma simultánea del stress, alimentación 
y microbiota en un programa de 15 días, programa VDB 15 o 
reseteo digestivo. Su objetivo es potenciar el mecanismo de 
auto sanación del cuerpo generando al intestino un escenario 
ideal  para  sanar.  Durante  el  proceso,  las  mucosas  se 
desinflaman, se revierte la hiperpermeabilidad y la microbiota 
recupera  su  estado  habitual.  De  esta  manera,  se  busca  la 
desaparición  total  de  los  síntomas  digestivos  y,  como 
consecuencia,  los  síntomas  y  enfermedades  extradigestivas 
asociadas.

Este método mejora condiciones clínicas 
tales como: Aparato digestivo (reflujo acido o biliar, acidez, 
gastritis, esofagitis, dispepsia, eructos, gases, mal aliento, 
ulceras,  colon  irritable,  distensión  abdominal,  dolores 
abdominales  crónicos,  diarreas  crónicas  o  constipación); 
Hemorroides, colitis ulcerosa, enfermedad de Crohn, colitis 
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microscópica, esofagitis eosinofilica, dolor anal crónico tipo 
proctalgia fugax o espasmo del elevador del ano, piel y pelo, 
eccemas  urticarias,  alergias  múltiples,  picazón,  caída  de 
pelo,  piel  seca;  Aparato  respiratorio  (tos  crónica,  asma, 
rinitis crónica, sinusitis crónica); Sistema nervioso y salud 
mental (hormigueos, parestesias, cefaleas, migrañas, mareos, 
vértigo, tinittus, visión borrosa, neblina mental, ansiedad, 
irritabilidad,  miedos,  angustia,  adicciones  alimentarias, 
perdida  libido,  depresión,  pánico,  insomnio,  síndrome  de 
piernas inquietas, Parkinson, Síndrome de boca ardiente, TOC, 
síndrome  de  fatiga  crónica,  TEA  y  ADD;  y  en  el  sistema 
endocrinológico/metabolismo  (Hipotiroidismo,  sobrepeso, 
diabetes,  insulino  resistencia,  y  edemas  por  retención  de 
líquidos.

Es así que en la 46 Edición de la Feria 
Internacional del Libro la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(CABA)  el  Dr.  Pereyra  presento  su  Libro  Resetea  tus 
intestinos,  en  el  revela  su  método  para  resetear  nuestros 
intestinos, sanar más de 15 enfermedades y recuperar nuestras 
ganas de vivir.

Es así que, considerando de relevancia 
este aporte a la salud, es que ambiciono el acompañamiento y 
sanción de la presente iniciativa parlamentaria.

Por ello;

Autor: Lucas Romeo Pica.
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D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De interés científico, académico, sanitario y 
social el libro “Resetea tus intestinos”, del Doctor Facundo 
Pereyra especialista en Medicina interna, gastroenterología y 
endoscopia digestiva, oriundo de la ciudad de Cipolletti, con 
el propósito de promover y contribuir a la salud integral de 
todas las personas. 

Artículo 2º.- De forma.


